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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___2025 
 
Aprobada en: 
 
 
Tema: MEDIDAS PREVENTIVAS Y RESOLUTIVAS PARA EL USO DEL AGUA 
EN BOGOTÁ 
 
De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá sobre control 
político, consagradas en el artículo 14 del decreto 1421 de 1993 y en los artículos 
52,53, 54 del acuerdo 741 de 2019, cítese a los siguientes funcionarios para que 
expongan ante el cabildo y a la ciudad un informe sobre el ejercicio de su gestión 
en relación con el tema mencionado:  
 
Citados: Secretaría de gobierno Gustavo Quintero Ardila, Secretaría de Hábitat 
Vanessa Velasco Bernal, Empresas de Acueducto de Bogotá Natasha Avendaño 
García, Secretaria de Ambiente Adriana Soto Carreño.  
, 
Invitados: Contraloría de Bogotá, Personería de Bogotá y Veeduría de Bogotá.  
 
Cuestionario:  
 
 

1. Solicito a la Empresa de acueducto, presentar informe de censo número de 
tanque de agua potable, sus dimensiones y capacidad para asegurar agua a 
las 20 localidades en caso de racionamiento o sequia extrema. 

 
2. Informe cuantos tanques de almacenamiento de agua potable tiene Bogotá, 

cuantos se proponen construir, de que dimensiones en tamaño y/o litros, cual 
su georreferenciación en Bogotá.  
 

3. Que estrategia tiene Bogotá para proteger, potabilizar y recolectar agua 
limpia de quebradas de los cerros orientales, en Usaquén, Chapinero, santa 
fe, San Cristóbal, Usme y Ciudad Bolívar. 
 

4. Que manejo se le está dando al agua almacenada en tanques de las 
entidades públicas, hospitales, colegios y parques, ya que cada año deben 
hacer mantenimiento 1 o 2 veces, según la Resolución 2190 de 1991, poque 
esta agua está siendo drenada y botada al sifón, cuando podrían reutilizarla.  
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5. Que controles, orientaciones, capacitaciones se están realizando para 
reducir la perdida de agua potable en viviendas, vías, entidades, 
construcciones privadas y públicas, cuando se presenta hurto de los 
medidores, ruptura de tubo en vía entre otros.  
 

6. Que estímulos se proponen para que las viviendas, empresa y entidades que 
recojan el agua lluvia para actividades de aseo, jardinería entre otros. 
 

7. Que entidades distritales actualmente captan, reutilizan el agua lluvia, 
indique que capacidad de almacenamiento de aguas lluvias se tiene en cada 
entidad, que tratamiento le esta dando para su reutilización.  
 

8. Qué plan, programas de saneamiento y potabilización del agua lluvia se 
proyecta desarrollar en Bogotá, las viviendas y entidades.  
 

 
 
Cordialmente 
 

 

MARCO ACOSTA RICO  
Concejal de Bogotá                       
Partido Colombia Justa Libres. 
Citante  
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